
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                 Ejecutivo No. 680014003022201900005.00  
Demandante:           ALDIA S.A.S. 
Demandados:          ALIANZA BETHERL S.A.S. Y YAMILE MARIA ESPINOSA TOBAR 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que la apoderada de la parte 
demandante allega la liquidación del crédito. Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a lo establecido en el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P. en concordancia con el 
artículo 110 ibidem, se corre traslado a la parte demandada de la liquidación del crédito 
presentada por la apoderada de la parte ejecutante, por el término de tres (3) días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 029  Hoy 17 de marzo de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 
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